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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

AlVnCULO DE OFICIO.

La Keina nuestra Señora (Q. I). G.) y 
«ii augusta ileal Familia, continúan sin no
vedad en su importante! salud.

Circular mnn. Vs.
A fin de evitar la dilación de

■ : pU

ios espedientes, he dispuesto 
que cuantas espos:cioncs, (-fi
ctos y demás que sean relativos 
á iiistruccion primaria, inclu
sos ¡os recibos de los que cons
te que los maestros de prime
ras letras han sido satisfechos 
de sus haberes, que hasta el 
día han sido remitidos al Go
bierno de eski provincia se di
rijan en lo sucesivo con sobre 
para la ("omisión superior de 
instrucción primaria.

Lo que se inserta en el Bole
tín para su debido cumplimien
to; adviniendo á los Alcaldes, 
que de no hacerlo así se le- 

exigirá la responsabilidad que 
corresponda. Burgos 5 de Ene
ro de 4852.--Erancisct) dei Bus
to.

Oirá tumi, 1 5.
El Eccceh¡ni istmo Señor Subsecretario cM 

Ministerio de la Gobernacióndel reino con fe- 
cha 9 del actual me dice lo que copio.

A fin de tener ios datos necesarios para for
mar la estadística del ramo de la Beneficencia 
pública, la Reinase ha servido mandar que con 
toda brevedad y la mayor exactitud posible for-- 
me V. S. y remita á este Ministerio, nuevos esta
dos de los servicios de hospitalidad, espositos, 
dementes, hospicios y socorros domiciliarios, 
en el año de 1850 conforme á los adjuntos 
modelos que ya se circularon con la Real orden 
de 12 de -Febrero del año citado. :)e la de 
S. M. comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación lo digo á V. S. para su cumplimiento, 
en la inteligencia de que á dichos estados ha de 
acompañarse también otro del servecio de de-1 
mentes en el ’año de 1849. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 1851, 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta Pro 
eíncia para que por los Alcaldes y demas dependientes 
de este Gobierno en la misma se remitan li el, los datos 
que se piden, en la parte que les concierne < ni el ter
mino preciso de ocho (lias. Buryos o de enero de 1852, 
—Francisco del Busto
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ANUNCIOS.

Se halla vacante la casa de Monta de la 
villa de Los Balbases, aprobada por el Señor 
Gobernador de esta Provincia en "el año pa
sado, si alguno quiere ocuparla con ganados 
uiih-.s para el servicio puede dirijir.se ó.presen
tar solicitud franca de porte al Ayuntamiento 
de dicha villa hasta el *2.!^ del corriente.

El día 2.3”de Setiembre desapareció de la 
villa de Pampliega una yegua negra, de cin
co cuartas poco mas ó menos; si alguno su
piese su paradero se servirá dar aviso á Ca
cho el de Pampliega y le dará su hallazgo.

Quien quisiere lomar en arrriendo un Mo- 
linoja. inero con dos piedras blanca y negra 
y su casa para habitar,Existente en el- pueblo 
de Pi¡oseras acuda á tratar con D. Tomas Pi
neda, vecino de esta ciudad, Plaza del Mer
cado núm. 3. 

■

Se halla vacanlc>l partido de Boticario del pueblo de 
Sia. Maria Biba-redonda, que consta de 86 vecinos; su 
dotación anual es 141 fanegas de trigo alagado buena 
calidad, pagadas en Setiembre de cada año por los veci
nos. Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas 
de porte en el término de 20 dias á D. José Sancho 
vecino de esta villa. Enero 5 de 1852.

- í v ; ■;?
No habiéndose presentado licitadores Arquitectos ó 

maestros de obras con titulo de las academias de nobles 
artes, para el remate de la labra y asiento de toda la 
sillería del pavimento de la Iglesia Colegial de berma 
anunciado en el Boletín oficial de la Provincia para el dia 
4 del presente mes de Enero y que consta de 11540 pies 
cuadrados, se comboca nueva licitación para el dia 1 i 
del corriente, y hora de las 10 de su mañana, á la qne 
se admitirán los prácticos é inteligentes en cantería que 
quieran interesarse en la subasta, bajo el pliego m, 
condiciones que estará de manifiesto en la contaduría de 
dicha Iglesia, berma Enero 4 de 1852.

BURGOS: Imprenta de D. Baimundo Vele’., calle del 
Mercado nám. 20, neceo.

dirijir.se

